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DECRETO NÚMERO 226.- POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 

 
 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 
 
 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
 
La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 
 

DECRETO NÚMERO 226 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1. Los Entes Públicos de acuerdo a su naturaleza y según corresponda en el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público estatal, para el año fiscal 2024, deberán observar las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y en las disposiciones que en el marco de dichas leyes, se establezcan 
en otros ordenamientos y en el presente Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
2024 en congruencia con los Criterios Generales de Política Económica correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que requiera recursos adicionales a los asignados en el  Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, estará sujeto a la disponibilidad de recursos con la que se cuente, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, a la determinación 
que realice la Legislatura del Estado y, en su caso, a la recaudación que se genere en el Ejercicio Fiscal 2024, atendiendo lo 
establecido en los artículos 8 y 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
en el artículo 288 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, debiendo considerar los objetivos, estrategias y 
líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse al principio de anualidad, por lo que lo autorizado en el presente Decreto 
sólo será vigente para el Ejercicio Fiscal 2024, a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, máxima 
publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, legalidad, así como a los principios rectores del servicio público establecidos en 
la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; para generar un Balance Presupuestario Sostenible. 
 
Artículo 2. Los Entes Públicos que otorguen subsidios deberán sujetarse a los criterios antes referidos, y considerar lo 
siguiente: 
 
I. Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa Presupuestario y medir el impacto de su ejecución 
mediante el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y la aplicación de los recursos públicos asignados, mejorando la eficiencia en el gasto público y la rendición de 
cuentas, atendiendo a los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México; 
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Las adquisiciones, arrendamientos de bienes o contratación de servicios, cuyo importe sea superior al monto máximo 
establecido para su adjudicación directa o mediante invitación restringida, conforme a la tabla anterior, se realizarán a través 
de licitación pública. Los montos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Las adjudicaciones directas, se substanciarán y resolverán de conformidad con las disposiciones que establece la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los lineamientos que al respecto se emitan. 
 
Las adquisiciones directas se llevarán a cabo en los casos y términos establecidos en los lineamientos que para el efecto 
emita la Oficialía Mayor, debiendo en todo caso las Dependencias y Entidades Públicas, asegurar para el Gobierno del Estado, 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
 
Artículo 56. En el ejercicio de los recursos aprobados para las adquisiciones o arrendamientos de bienes y la contratación de 
servicios, las Dependencias y Entidades Públicas, deberán observar lo establecido en la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios, siempre que se realice lo siguiente: 
 
I. La adquisición de bienes muebles e inmuebles, arrendamientos y la contratación de servicios, deberá sujetarse a los 
programas y calendarios aprobados, apegarse a los lineamientos y normas aplicables, para ello, se deberá considerar el ciclo 
presupuestal, por lo que no podrán afectarse compromisos que no hayan sido devengados al término del Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 
 
En cumplimiento de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, la 
Secretaría verificará previamente la existencia de bienes disponibles que sean susceptibles de aprovecharse por las áreas 
solicitantes; salvo en los casos estrictamente indispensables para la operación institucional, podrá contratarse siempre y 
cuando, se cuente con la disponibilidad presupuestaria y la autorización previa de la Oficialía Mayor. 
 
II. La adquisición o arrendamiento de bienes de marcas específicas, la contratación de servicios, así como las adquisiciones 
urgentes con personas físicas o jurídicas colectivas determinadas, serán consideradas de manera excepcional, deberán estar 
debidamente justificadas y deberán cumplir con la normatividad aplicable. 
 
III. La adquisición de mobiliario y equipo de oficina, bienes informáticos, maquinaria y equipo agropecuario, industrial y de 
comunicación para la operación de las Dependencias y Entidades Públicas, se reducirá a lo mínimo indispensable para el 
correcto ejercicio de las funciones que tiene encomendadas, en los siguientes casos: 
 
a) Cuando se derive de las necesidades básicas de unidades administrativas de nueva creación. 
 
b) Cuando se relacione directamente con las acciones de simplificación y modernización de la Administración Pública o 
con motivo de la desconcentración de servicios, en este último caso, se reasignarán los bienes muebles de la oficina 
desconcentrada. 
 
IV. La sustitución de vehículos, se autorizará únicamente para reposición de unidades dadas de baja o para la ampliación de 
los servicios de seguridad pública, procuración de justicia y salud, previo dictamen correspondiente. 
 
V. La contratación de nuevos servicios, sólo podrá efectuarse para programas prioritarios, emergentes y de atención a la 
ciudadanía, previo dictamen correspondiente. 
 
VI. Las Dependencias y Entidades públicas podrán realizar trabajos de conservación, mantenimiento, reparación o adaptación 
de bienes inmuebles, destinados a la prestación de servicios públicos y oficinas gubernamentales, cuando se justifique que 
los trabajos a realizar son necesarios para la optimización de la prestación de servicios públicos, funcionalidad de oficinas 
gubernamentales, el aprovechamiento de espacios y en su caso, se evite el deterioro de los inmuebles, previa autorización 
de la Secretaría. 
 
Las adquisiciones de bienes o contratación de servicios deberán contar con la certificación de disponibilidad de recursos 
presupuestarios previo al trámite adquisitivo correspondiente. 
 
VII. El pago de los bienes y servicios deberá realizarse en moneda nacional. En los casos en que, de acuerdo con su naturaleza 
se contraigan obligaciones de pago en moneda extranjera, estas se sufragarán al equivalente en moneda nacional al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago de conformidad con lo que disponga el Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

 

Artículo 57. En el ejercicio de programas y proyectos de inversión, las Dependencias o Entidades Públicas deberán observar 
lo siguiente: 
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I. Dar prioridad a la terminación de los proyectos en proceso de ejecución de los programas y proyectos de inversión vinculados 
con la prestación de servicios públicos, especialmente a aquellos que están orientados a promover el desarrollo social. 
 
II. La asignación de recursos a nuevos proyectos se fundamentará en criterios que garanticen los servicios de educación, 
salud y asistencia social, seguridad pública y procuración de justicia, combate a la pobreza, desarrollo municipal e 
infraestructura básica urbana y rural, considerando a la población beneficiada y su relación costo – beneficio. 
 
III. Sólo se podrán iniciar nuevos proyectos cuando estén asociados al cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de 
Desarrollo del Estado de México y de los Planes Municipales de Desarrollo vigentes, se hayan evaluado sus efectos 
socioeconómicos y cuenten con el oficio de asignación presupuestaria correspondiente. Estos proyectos, podrán iniciarse 
cuando se tenga garantizada la disponibilidad de inmuebles, así como los recursos técnicos y financieros para su terminación 
y operación, mantenimiento y conservación. 
 
IV. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión cuyo monto rebase los 75 
millones de pesos, deberán contar con el Dictamen de Rentabilidad Social del estudio socioeconómico emitido por la 
Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de 
generar, en cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso del Gasto 
de Inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales. 
 
V. Para la asignación de recursos de obra pública, se requerirá la existencia del ante proyecto o proyecto ejecutivo y del 
Dictamen de Rentabilidad Social del estudio socioeconómico emitido por la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto; las 
Dependencias y Entidades Públicas, deberán presentar el catálogo del presupuesto adjudicado, así como el expediente 
técnico, y cumplir con las disposiciones vigentes y que, en su caso, emita la Secretaría, a efecto de obtener la autorización 
correspondiente. 
 
VI. Los proyectos de inversión conjunta entre los sectores social y privado, con los gobiernos federal, municipal, así como con 
otras entidades federativas, estimularán la ejecución de obras y proyectos de infraestructura y producción, con apego al marco 
normativo. 
 
VII. Con anterioridad a la realización de cualquier programa o proyecto de inversión que afecte al Capítulo 6000 “Inversión 
Pública”, se deberá solicitar la autorización por escrito de la Secretaría, con independencia del origen de los recursos. La 
Secretaría a través de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, analizará y emitirá autorización correspondiente por 
escrito y de manera individualizada sobre los programa o proyectos de inversión. 
 
VIII. Se informará mensualmente a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto el avance físico financiero de los programas 
o proyectos de inversión aprobados en el PAD. Corresponderá a la Contraloría dar seguimiento a la ejecución de estos 
proyectos, en el ámbito de su competencia, en apego a la legislación aplicable. 
 
Artículo 58. Los montos máximos para la ejecución de obra pública y de servicios relacionados con la misma a través de la 
modalidad de adjudicación directa y por invitación restringida que realicen las Dependencias y Entidades Públicas, durante el 
Ejercicio Fiscal 2024, serán los siguientes: 
 

Inversión total estatal 
autorizada para obra pública 

o servicios relacionados 
con la misma, por cada una 

de las dependencias y 
entidades públicas 

(miles de pesos) 

Monto máximo 
total de cada 

obra que podrá 
adjudicarse 

directamente 
(miles de pesos) 

Monto máximo de 
cada obra que 

podrá adjudicarse 
mediante invitación 

restringida a 
cuando menos tres 

contratistas 
(miles de pesos) 

Monto máximo 
de cada servicio 
relacionado con 
obra pública que 

podrá 
adjudicarse 

directamente 
(miles de pesos) 

Monto máximo total 
de cada servicio 

relacionado con obra 
pública que podrá 

adjudicarse mediante 
invitación restringida 
a cuando menos tres 

contratistas 
(miles de pesos) 

Mayor de Hasta     
0.0 15,000.0 226.0 2,006.0 111.0 1,559.0 

15,000.0 30,000.0 278.0 2,226.0 142.0 1,670.0 
30,000.0 50,000.0 336.0 2,562.0 168.0 2,006.0 
50,000.0 100,000.0 389.0 3,119.0 194.0 2,336.0 

100,000.0 150,000.0 446.0 3,675.0 226.0 2,783.0 
150,000.0 250,000.0 504.0 4,232.0 252.0 3,339.0 
250,000.0 350,000.0 614.0 4,904.0 305.0 3,675.0 
350,000.0  667.0 5,345.0 336.0 4,006.0 
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Los montos anteriormente establecidos, deberán considerarse sin incluir el monto correspondiente por concepto de Impuesto 
al Valor Agregado. 
 
Para la aplicación de lo dispuesto en este artículo, cada obra y los servicios relacionados con la misma, deberán considerarse 
individualmente, con la finalidad de determinar si se ubica dentro de los montos señalados. En ningún caso, el importe total 
de una obra puede ser fraccionado para que se ubique dentro de los montos referidos. 
 
Artículo 59. Las Dependencias y Entidades Públicas podrán convocar, adjudicar y formalizar contratos de obras públicas y 
de servicios relacionados con ellas, con cargo a su presupuesto autorizado, en el capítulo presupuestal respectivo y deberán 
contar con el oficio de asignación de recursos emitido por la Secretaría, a través de la Subsecretaría de Planeación y 
Presupuesto. 
 
Los contratos de obra pública y/o equipamiento que se realicen con recursos estatales por Dependencias, organismos 
auxiliares y municipios, deberán prever hasta un 3% como suma total para destinarse a los rubros de supervisión, evaluación 
o difusión de las obras. El monto correspondiente a la supervisión, no podrá ser mayor al 2% del recurso previsto y los recursos 
aplicables a la difusión de las mismas, deberán cumplir con lo que establece el artículo 50 del presente Decreto. 
 
Artículo 60. El Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) tiene como fin fortalecer la inversión pública en los 
municipios para contribuir sustancialmente al desarrollo regional; su asignación y distribución se realizará con base en criterios 
y porcentajes objetivos, atendiendo a las siguientes variables: 
 

a) Población por municipio 
b) Marginalidad por municipio 
c) El inverso de la densidad poblacional por municipio 

 
De la totalidad de los recursos financieros que perciban los municipios por concepto del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), la Secretaría deberá notificar los porcentajes que serán destinados para proyectos de inversión pública, 
seguridad e iluminación municipal, a más tardar el último día hábil de febrero de 2024. 
 
Artículo 61. La Secretaría deberá publicar a más tardar el 15 de febrero de 2024, las fórmulas y variables que se utilizarán 
para determinar el monto correspondiente a cada municipio de los recursos del FEFOM y los lineamientos para su utilización 
y criterios de aplicación correspondientes, los cuales deberán especificar el importe de la retención provisional para los 
municipios que contrataron créditos al amparo del Programa Especial FEFOM al que se refiere el artículo séptimo transitorio 
del presente Decreto, la cual será de al menos el 50% de los recursos del FEFOM, y con ello se dará cumplimiento a los 
compromisos del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago Número 1734, cuyo saldo podrá 
ser aplicado para los fines del mismo o en lo señalado en el artículo 25 del presente. 
 
De ser el caso, también se podrá liberar la retención provisional de recursos del Programa Especial FEFOM para efectuar el 
pago a calificadoras, afectando al capítulo de gasto respectivo. 
 
Los recursos del FEFOM son inembargables y no pueden estar sujetos a retención, salvo aquéllas correspondientes al 
Programa Especial FEFOM. 
 
Artículo 62. La ministración de los recursos del FEFOM, estará sujeta a que los municipios cumplan con las disposiciones 
señaladas en los lineamientos para su utilización y criterios de aplicación y se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
los pagos correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024 por los conceptos relacionados con las cuotas y aportaciones de seguridad 
que deben enterar al ISSEMYM, o en su defecto que cuenten con un convenio de pago con el Estado o el ISSEMYM para tal 
fin, de conformidad con lo previsto en los ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 63. Los recursos del FEFOM, se radicarán a los municipios conforme al calendario señalado en los lineamientos para 
su utilización y criterios de aplicación, siempre que los municipios den cumplimiento a los lineamientos y a los requisitos 
señalados en el artículo 64 del presente Decreto, para la cual, los municipios deberán abrir una cuenta de cheques específica 
habilitada para el depósito y ejercicio de los recursos del FEFOM de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
aplicables. 
 
Para aquellos municipios que se encuentren adheridos al Programa Especial FEFOM, el Comité Técnico del Programa 
Especial FEFOM, sancionará el incumplimiento de los compromisos de mejora financiera y, en su caso, determinará el 
prepago de los créditos correspondientes del Programa Especial FEFOM, el cual se tomará de la retención provisional del 
Programa Especial FEFOM. 
 
En caso de incumplimiento de algún municipio a los contratos de crédito arriba mencionados, se destinará el 100% de la 
retención provisional del Programa Especial FEFOM como garantía subsidiaria, afectando al capítulo de gasto respectivo. 
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Artículo 64. Los municipios se asegurarán de que las obras, acciones y proyectos a ejecutarse con los recursos del FEFOM, 
estén asociados al cumplimiento de metas y objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México y del respectivo Plan de 
Desarrollo Municipal vigentes, y en todos los casos, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Presentar el Dictamen de Rentabilidad Social del estudio socioeconómico de la obra a ejecutar. 
b) Firmar Convenio Marco de Ejecución con la Secretaría a través de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, el 

cual deberá contener el anexo de obras propuestas. 
c) Cumplir con la normatividad aplicable para el ejercicio de recursos estatales. 

 
Artículo 65. En el ejercicio y comprobación de los recursos del FEFOM, será responsabilidad de los municipios sujetarse a lo 
que establezcan los lineamientos para su utilización y criterios de aplicación, así como las disposiciones vigentes, aplicables 
en la materia. 
 
Artículo 66. Los recursos del FEFOM, deben constar en los registros de los ingresos y los egresos de los municipios, de 
acuerdo con los postulados básicos de contabilidad gubernamental y para efectos de la rendición de los informes y de la 
Cuenta Pública ante la Legislatura del Estado, de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 67. En el monto señalado en el capítulo 6000 “Inversión Pública”, se prevé la continuidad del Presupuesto 
Participativo, para lo cual la Secretaría establecerá los lineamientos para su distribución, ejercicio y operación. 
 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS TRANSFERENCIAS 

 
Artículo 68. Las transferencias estatales a los Entes Públicos estarán sujetas a la disponibilidad financiera de la hacienda 
pública local y a las disposiciones que emita la Secretaría en materia de equilibrio presupuestario y financiero, quienes como 
complemento en sus ingresos propios, deberán buscar fuentes alternas de recursos autogenerados, a efecto de fortalecer sus 
ingresos no etiquetados, y así lograr en el mediano plazo, una mayor autosuficiencia financiera y una disminución correlativa 
de los apoyos, con cargo a recursos fiscales estatales. Las disponibilidades financieras que conserven las Entidades Públicas 
al final del Ejercicio Fiscal, deberán reintegrarse a la Hacienda Pública Estatal. 
 
Artículo 69. Las Entidades Públicas que reciban transferencias adicionales a las aprobadas en este Decreto, provenientes de 
recursos federales etiquetados, para su ejercicio, deberán solicitar a la Secretaría la autorización de la ampliación presupuestal 
correspondiente, para su aplicación en los programas y proyectos que operan. Las Unidades Ejecutoras del Gasto tendrán la 
obligación de resguardar toda la documentación comprobatoria de los recursos que les sean autorizados para estar en 
posibilidad de acreditar su correcta aplicación. 
 
Las Unidades Ejecutoras del Gasto deberán reintegrar a más tardar el 15 de enero del Ejercicio Fiscal 2024 a la no hayan 
sido devengadas; o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el Tesorería de la Federación, los 
remanentes de las Transferencias Federales Etiquetadas que convenio correspondiente, una vez cumplido el plazo referido, 
los recursos remanentes deberán reintegrarse a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes.  
 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ADECUACIONES 

 
Artículo 70. Todas las adecuaciones internas al Presupuesto autorizado, que se realicen dentro de un mismo programa y 
Capítulo de Gasto, que no afecten el monto total autorizado y las metas comprometidas en el programa anual, deberán 
informarse a la Secretaría, a más tardar dentro de los primeros diez días hábiles posteriores al cierre del mes inmediato 
anterior, en que se hayan efectuado las adecuaciones respectivas. 
 
Artículo 71. Las adecuaciones externas al Presupuesto autorizado, son aquellas que se realicen entre programas, capítulos 
de gasto o fuentes de financiamiento y deberán someterse a la autorización de la Secretaría a través de su coordinadora de 
sector. En su caso, las unidades responsables deberán informar al OSFEM. 
 
 
Artículo 72. Las Disponibilidades Presupuestarias que obtengan las Entidades Públicas, deberán reintegrarse al final del 
Ejercicio Fiscal, atendiendo lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera. 
 
Los recursos provenientes de remanentes de fideicomisos públicos, así como las disponibilidades presupuestarias y los 
Ingresos Excedentes provenientes de aportaciones y cuotas de seguridad social, se considerarán recursos etiquetados, por 
lo tanto, sólo podrán destinarse para el financiamiento de su propia naturaleza, de acuerdo con lo estipulado en la Ley de 
Disciplina Financiera. 
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

VIGÉSIMO OCTAVO. Para continuar con las acciones de atención a la población que llega a perder su empleo formal y que 
son residentes en el Estado de México, a la Secretaría del Trabajo, se le asignan $50,000,000 para proporcionar un apoyo 
económico a la población afectada, bajo el esquema de un programa de auxilio al desempleo. La Secretaría del Trabajo 
establecerá los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos. 
 
 
VIGÉSIMO NOVENO. El presente Decreto considera una previsión de $50,000,000 destinados a otorgar un apoyo económico 
para el pago de los derechos a los que hace alusión el artículo 95 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Dicho apoyo económico será otorgado a las y los mexiquenses que realicen cualquier acto de transmisión, adquisición, 
declaración o reconocimiento de la propiedad o posesión, a plazos o en cualquier modalidad, realizados a través del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable o del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, dentro de sus programas de regularización 
de tenencia de la tierra, incluyendo la inscripción de las sentencias ejecutoriadas que declaren procedentes las acciones de 
usucapión o de cualquier otra naturaleza, así como los no contenciosos, en términos de las reglas de operación que para tal 
fin emita el Instituto de la Función Registral del Estado de México, las cuales deberán ser emitidas dentro un plazo no mayor 
a 120 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto. En caso de que los recursos señalados en el presente 
transitorio sean utilizados en su totalidad antes del fin del ejercicio fiscal 2024, se podrán asignar recursos adicionales en 
función de las proyecciones de apoyo a la población atendida. 
 
 
La Secretaría de Finanzas llevará a cabo los estudios y análisis respectivos para medir el impacto presupuestal de una 
eventual modificación al artículo 95 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a efecto de establecer una tarifa 
única de cobro en materia de lo dispuesto en dicho artículo, así como de establecer la población objetivo y las medidas que 
sean necesarias para evitar el uso de esta medida, para fines distintos a los establecidos en la reforma. 
 
 
TRIGÉSIMO. El presente Decreto considera una previsión de $98,000,000 destinados al desarrollo de proyectos municipales 
de agua, entre ellos desazolve de presas, construcción de redes hidráulicas, perforación de pozos profundos, construcción de 
tanques, cárcamos y ejecución de estudios técnicos. La programación presupuestal de dichos proyectos de inversión se 
encuentra sujeta al cumplimiento de los Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sin perjuicio de su posible 
ejecución mediante programas o convenios federales.  
 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. El presente Decreto considera una previsión de $150,000,000 destinados al desarrollo de proyectos 
de movilidad, como son la rehabilitación de vialidades en zonas industriales del Estado de México y la ejecución de estudios 
técnicos. La programación presupuestal de dichos proyectos de inversión se encuentra sujeta al cumplimiento de los 
Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sin perjuicio de su posible ejecución mediante programas o 
convenios federales.  
 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. El presente Decreto considera una previsión de $150,000,000 destinados al desarrollo de parques 
deportivos y recreativos, incluyendo la adquisición de bienes inmuebles. La programación presupuestal de dichos proyectos 
de inversión se encuentra sujeta al cumplimiento de los Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis costo y 
beneficio de los programas y proyectos de inversión emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sin perjuicio 
de su posible ejecución mediante programas o convenios federales.  
 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los dieciocho días 
del mes de diciembre del dos mil veintitrés.- Presidenta.- Dip. Azucena Cisneros Coss.- Secretarias.- Dip. Viridiana Fuentes 
Cruz.- Dip. María del Rosario Aguirre Flores.- Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco.- Rúbricas. 
 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  
 
 
Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2023.- LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HORACIO DUARTE 
OLIVARES.- RÚBRICA. 
 


